
FICPBA FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
CUARTA EDICIÓN, abre su convocatoria para películas producidas entre el año 2024 y 
el año 2026.

OCTUBRE 2025

La Plata y en 60 municipios de la Provincia de Buenos Aires.
FICPBA Cuarta Edición se celebrará del 02 al 09 de septiembre de 2026, en la Ciudad de

SEPTIEMBRE 2026

CUARTA



OCTUBRE 2025

La dirección de FICPBA Cuarta Edición se reserva el derecho de programar películas por fuera 
de estas bases según crea conveniente, ya sea por su valor artístico, testimonial e identita-
rio. Así como también retrospectivas de renombrados directores y renombradas directoras 
bonaerenses.

La inscripción para todas las categorías se abre el día 01 de abril de 2026 y se cierra el 01 de junio 
del mismo año. La dirección de FICPBA Cuarta Edición se reserva el derecho de programar las pelí-
culas presentadas en las secciones que considere pertinente.

La inscripción de películas en todas las categorías es gratuita y está abierta a las producciones de 
largo y cortometraje, nacionales e internacionales, de todos los géneros. 

Deberá ser realizada por los productores y las productoras, o sus representantes que posean los 
derechos sobre la obra, a través de los siguientes formularios de inscripción: 

LARGOMETRAJES  CORTOMETRAJES.

Cada película podrá tener hasta 3 (tres) proyecciones, si así lo decidieran las autoridades del 
Festival.

Una vez comunicada por FICPBA Cuarta Edición la selección de una película y prestada su 
conformidad por escrito por su presentante, esta no podrá ser retirada. Su productor, productora 
o representante designado deberá remitir los materiales de la película y promocionales que se le
soliciten antes de la fecha límite, conforme a lo indicado en este Reglamento. Esos materiales se
utilizarán para el catálogo, página web, prensa, publicidad y difusión de la participación de la
película en el Festival.
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https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdcWyyFLJ3s9gWdcBlMRrtUTsGWRfs3LksrX9YQ6hQkilM0jg/closedform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdDAYD4T7FZrxkI7I1ETzhUVf2aRyCJUoJsnjTlWgkVxmcFvQ/closedform


Se aceptan links de Vímeo, de YouTube y Google Drive. No se aceptan envíos a través de platafor-
mas para descarga con fecha de caducidad como WeTransfer, ni tampoco desde servicios de 
almacenamiento privado como Dropbox u otros.

FICPBA Cuarta Edición contará con:
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https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf7nLDdr7hhpMb3EVfCRQZwDJiDJswysIAotjxIZUBiqdx0DA/closedform
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La inscripción para todas las categorías se abre el día 01 de abril de 2026 y se cierra el 01 de junio 
del mismo año. La dirección de FICPBA Cuarta Edición se reserva el derecho de programar las 
películas presentadas en las secciones que considere pertinente.

Una vez seleccionada la película, la misma no podrá ser retirada de la programación. Los pro-
ductores y las productoras, así como también directores y directoras, deberán enviar a la orga-
nización del festival los siguientes materiales:

• Un link de descarga cuya contraseña sea válida hasta finalizar el Festival.
• Un archivo de la película con calidad de proyección (solo se aceptarán archivos DCP sin 

excepción).
• Las películas habladas o escritas en otro idioma que no sea español deberán presentarlas 

con subtítulo en español.
• Tres imágenes de la película en formato digital de alta calidad.
• Sinopsis y ficha técnica de la obra, que será utilizada para su reproducción en el catálogo, 

sitio web y redes sociales.
•  El material informativo que se distribuirá a los medios de comunicación durante FICPBA 

Cuarta Edición, y su información de contacto.
 
Los productores y las productoras, así como también los directores y las directoras, cuya obra 
resulte seleccionada, autorizan a la organización de FICPBA Cuarta Edición a difundir el nombre, 
imágenes e información de la película, así como su equipo técnico y artístico, y autorizan a la 
utilización de un máximo de tres minutos de su película para los medios de comunicación audio-
visuales y spot, como parte de la programación de FICPBA Festival Internacional de Cine de la 
Provincia de Buenos Aires, Cuarta Edición.
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Los productores y las productoras y los representantes de aquellas películas que integran las 
Competencias se comprometen a incluir en toda su publicidad y material de prensa la frase 
"Selección Oficial de FICPBA Festival Internacional de Cine de la Provincia de Buenos Aires", 
utilizando el logotipo del Festival.

Los productores y las productoras y los representantes de aquellas películas que obtengan 
premios se comprometen a destacarlos en toda su publicidad y material de prensa, utilizando 
el logotipo del Festival.

La inscripción implica la total aceptación de estas bases por parte de todos los participantes. 
La organización de FICPBA Cuarta Edición tiene la facultad de modificar las fechas, modalidad 
y otros elementos del festival que no estén cubiertos en estas bases, en caso de existir 
circunstancias que así lo ameriten.
Ante cualquier duda contactar al siguiente correo: ficpba@gmail.com

La copia de proyección de la película seleccionada debe ser entregada en formato DCP a la 
dirección de correo electrónico indicado por la organización del Festival, antes del 3 de agosto 
de 2026.
Las/os interesados en participar del Festival deberán completar los siguientes pasos:
• Completar la Ficha de Inscripción de FICPBA.
• Enviar un link de descarga de hasta 2G cuya contraseña sea válida hasta la finalización del 

Festival.
 
La inscripción en todas las secciones cerrará el 1 de junio de 2026.
Para cada DCP encriptado, solicitamos una KDM (Key Delivery Message). Esta debe tener 
validez desde el día en que el DCP llega y debe mantenerse operativa hasta el último día del 
Festival. Aquellas películas que estén habladas/escritas en otro idioma que no sea español 
deberán hacerlo con el subtítulo en español. Deberán entregar sin excepción una copia limpia 
+ archivo SRT del subtitulado por separado.
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